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Artículo 89.- De la revisión de disposiciones y actos nulos.

Artículo 90.- Declaración de lesividad de los actos anulables.

Artículo 91.- De la revocación de actos y rectificación de errores.

Sección 5.ª- De los recursos administrativos y de la representación y defensa en 
los procedmientos judiciales.

Artículo 92.- Del recurso de alzada.

Artículo 93.- Del recurso potestativo de reposición.

Artículo 94.- Del recurso extraordinario de revisión.

Artículo 95.- De la impugnación de actos de los Organismos autónomos y entes de 
derecho público.

Artículo 96.- De la representación y defensa en juicio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y de sus órganos de Gobierno y Administración 
.TÍTULO V.- DE LOS ORGANISMOS Y SOCIEDADES PÚBLICAS  
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Capítulo I.- De los Organismos Públicos.

Artículo 97.- Definición.

Artículo 98.- De la personalidad jurídica.

Artículo 99.- De la clasificación.

Artículo 100.- Régimen jurídico.

Artículo 101.- De la creación.

Artículo 102.- De los Estatutos y Plan de actuación.

Artículo 103.- De la modificación de los Organismos públicos.

Artículo 104.- De la extinción de los Organismos públicos.

Artículo 105.- De los Organismos autónomos.

Artículo 106.- De las Entidades públicas empresariales.

Capítulo II.- De las Sociedades Públicas.

Artículo 107.- De las Sociedades públicas de la Ciudad.

TÍTULO VI.- DE LA POTESTAD SANCIONADORA  
Y DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

Artículo 108.- Del ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 109.- De los órganos competentes.


